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Fundamentación 

   A partir de los años 60 la enfermería se profesionalizó mediante el desarro-
llo de Modelos de Enfermería que le posibilitaron ampliar y complejizar el 
marco teórico de la disciplina. Sustentada en esos modelos adquirió nuevas 
competencias que le otorgaron autonomía a su práctica profesional.
   La enfermería tiene la función de promover la salud, acompañar a las per-
sonas en su experiencia de salud y contribuir a su recuperación. Todas estas 
acciones en los diferentes niveles de atención adquieren características parti-
culares que hace necesario delimitar las incumbencias del rol y sus responsa-
bilidades.
   Por lo que conocer la dimensión jurídica del ejercicio profesional, estable-
cer que competencias y responsabilidades le caben, así como las diferentes 
instancias y herramientas legales para hacer valer los derechos, requiere del 
conocimiento pro-fundo de las mismas, de los códigos deontológicos profe-
sionales para transitar el camino de la legalidad y minimizar las consecuen-
cias de aquellas faltas que pudie-ran presentarse en el ejercicio del cuidado 
enfermero.
   Es así como la Responsabilidad Legal del Enfermero/a adquiere cada vez 
mayor importancia en la práctica diaria, por ser la salud uno de los bienes 
más preciados (el derecho fundamental más protegido) y porque la socie-
dad ha adquirido una ma-yor conciencia sobre sus derechos en materia de 
prestación de servicios de la sa-lud (el daño ha de ser reparado y compensa-
do).
   La producción de un soporte documental favorece el registro de la aten-
ción de enfermería y opera como evidencia del cuidado. También pueden 
contribuir a plan-tear protocolos, investigaciones, programas de educación, 
de consulta con fines de gestión y control de calidad asistencial.
   Desde el punto de vista profesional todas las intervenciones que desarrolla 
el personal de enfermería en su práctica asistencial deben quedar registra-
das para dar cuenta de la contribución a la recuperación de la salud de las 
personas, siendo esta una forma de aumentar el conocimiento disciplinar y 
mejorar la calidad de los cuidados.

1



Conocer el marco deontológico y normativo que desarrolla competencias y 
respon-sabilidades en enfermería.

Identificar los derechos y obligaciones del equipo de enfermería no solo con 
res-pecto al cuidado de las personas sino también en relación a las institucio-
nes que intervienen en el Sistema de Salud.

Mg. En Administración de Sistemas y Servicios de Salud – U.B.A. 
Espec. Univ. en Docencia Universitaria – U.SAL. 
Espec. Univ. en Dirección de Recursos Humanos – U. Belgrano
Espec. Univ. En Enfermería Legal-Forense – U.C.A.E.C.E. 
Espec. Univ. En Enfermería Clínica – U.B.A. 
Espec. Univ. en Seguridad Laboral de Organizaciones de Salud – U.T.N. 
Universidad de Buenos Aires, Docente Titular. Carrera Licenciatura en Enfer-
mería
Universidad Nacional de La Matanza, Docente Titular. Carrera Licenciatura en 
En-fermería 
Sociedad Latinoamericana de Auditoria de Servicios de Salud, Coordinador 
Docen-te 
Enfermero Legal – Forense. Perito de la Justicia C.A.B.A. y Nacional

Conocer los niveles de exigencia de la práctica profesional y sus consecuen-
cias jurídicas.

Reconocer las conductas de buena práctica profesional amparándose en la 
“Lex Artis”.
Adoptar una actitud reflexiva sobre las conductas lícitas para ejercer con 
plena se-guridad jurídica.

Reconocer y valorar desde una perspectiva deontológica y legal los actos y 
Regis-tros de las actividades asistenciales profesionales.

Objetivos 

Director/Coordinador
Mg. Claudio Arce
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Enfermera Legal
Bioética: Introducción a la Bioética y Comités de Bioética - Fundamentos 
Teóricos de la Bioética - Bioética Aplicada - Bioética Clínica.
Maestrando de la Maestría en Metodología de la Investigación Científica-UN-
La
Docente de la Licenciatura en Enfermería - FACIAS

Asistente Docente
Lic. Silvia Vilchez

Docente
Mg. Claudio Arce

Duración del curso
4 meses.

Días de clases
A confirmar- cada 15 días

Horario
A confirmar.

Carga horaria
120 hs total.
TEÓRICAS: 80 hs.
PRÁCTICA: 40 hs.
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Destinatarios
Enfermeros/as y Licenciados/as 
en Enfermería.

Arancel
4 cuotas mensuales de $1600 para 
ENFERMEROS
4 cuotas mensuales de $ 2000 para 
LICENCIADOS

Número mínimo de inscriptos
40 (cuarenta)

Lugar dictado del Curso
FACIAS - PEDCO: aplicación jitsi meet

Periodo de dictado
Fecha de inicio: 27/AGOSTO/2020
Fecha de finalización: 10/DICIEMBRE/ 
2020



MODULO 1- Introducción a los Aspectos Legales de la Profesión.

MODULO 2- Códigos Deontológicos CIE, FEPPEN, CREM-MERCOSUR. Leyes 
pertinentes a la disciplina. Leyes del ámbito profesional.

MODULO 3- Responsabilidad Profesional. Tipos de Responsabilidades. 
Código Penal, Código Civil. Figuras Legales. Inobservancia a los deberes y 
reglamentos del cargo. Litigiosidad, Causas que conducen a demandas. Tra-
bajo en Equipo, de-legación de funciones y actividades.
MODULO 4- Herramientas para trabajar conforme a la Lex Artis: Protocolos, 
Historia Clínica, Registros y Escritos de Enfermería.
Registros en la Actividad profesional. Finalidad de los registros de Enfermería 
/Justificación: Académica- legal- Profesional- Organismos Nacionales e Inter-
nacio-nales. 
Aspectos a tener en cuenta para hacer un registro de calidad-Componentes y 
con-tenidos del registro. -Tendencia de los registros en la actualidad (TIC´s) 
-Ventajas de un buen registro. -Promoción de la calidad de cuidados enfer-
meros. -Garantía de los aspectos legales y éticos. 

Programa
a.Contenidos

b. Actividades

c.Material Docente

Presentación y clase de los temas en la modalidad virtual: jitsi.meet
Consignas para los trabajos prácticos.
Lectura crítica del material por parte de los participantes.
Foros y consultas.
Evaluación de los trabajos prácticos.

Cada participante podrá disponer del cuadernillo de estudio digitalizado, así 
como de bibliografía.
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Cronograma tentativo

d. Herramientas de Evaluación

e.Requisitos de Aprobación

Trabajos Prácticos y/o sus Recuperatorios
Trabajo Practico Integrador Final

Aprobación de los Trabajos Prácticos de cada Módulo (4 en total)

Aprobación del Trabajo Integrador final con nota 7 o más.

FECHAS

17 SEP 2020

1/10

JUEVES 15 OCT EntregaT.P.1

EntregaT.P.2 

EntregaT.P.3 

EntregaT.P.4 

T.P.F 

1/10

JUEVES 29 OCT

22/10

JUEVES 29 OCT

12/11

JUEVES 26 NOV

JUEVES 03 DIC

JUEVES 17 DIC

TEMAS A DESARROLLAR ENTREGA DE TP/FINAL 
MODULO 1-Introduccion a los Aspec-
tos Legales de la Profesión. Mg. Clau-
dio Arce.

MODULO 2-Leyes pertinentes a la 
disciplina. Mg. Claudio Arce

MODULO 3-Responsabilidad Profe-
sional. 

MODULO 4-Registros en la Actividad 
profesional. Mg. Claudio Arce

Repaso general- Mg. Claudio Arce

Consignas para el trabajo práctico 
final.
ENTREGA TRABAJO FINAL INTE-
GRA-DOR

M. 1 Tutoría trabajo práctico.

M. 2 Tutoría trabajo práctico.

M.3 Tutoría trabajo práctico.

M.4 Tutoría trabajo práctico.
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